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ANEXO

Madrid, 15 de octubre de 199L-EI Dircc:vr general, Javier Nadal
Ariño.

Ad-vertencia: Urricamentc autorizado para su conexión a la red
lbcrpac bajo proocolo X,25 para circuítos \inu;;¡les conmutados
b¡direc~ionales.

y para que surta los electos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomun¡ca~
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» mimt:ro 303. del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 15 de octubrc de 1991.-EJ Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arilio.

RESOLUC/O!'''¡ de 14 de C!li.TO de /992. de la ...'-,'U/'SCi.!c!a·

fia, por la que se dispone la puUÍ('(J.!..iú/i de! Contrato dd
Estado con ((Tetc[ijnica de Lspalia. ,"oc/edad ,ll/(h'lim,k
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EXPO:\EN

RcgiS1.fl) de Import:ldor('s, Fabricantes o Comcrciahzadores qu~ otorgaQ
la At1rninistración de TcJecomunÍl.:aciones

REUNIDOS

i\-fadriJ, 14 de enero de 1992.-El Subs:xrctario, Antonio Lbnkn
Carratalá.

Aprobado por Acucllio del Consejo de ro.linistros, de 19 d~ noviem
bre de 1991, el contrato regulador de la concesión para 13 pr::-stJóón de
los servicios finales y portadores entre la Administració:1 dd Estila;) y
«Telefónica de España, Sociedad Anónima»). y autorizado ell\lmis:ro de
Doras Públicas y Transportes para suscribirlo. se dispone la publicJción
en d l<Boletín Oficial del Estado» del texto dd ót:¡da (or::! ~¡;c) que figura
a continuación.

y para que surta los electos previstos en el. articulo 19 de la
Ley 31;i9S7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las relccomunica
clones ({(Boletín Oficial del EstadO) número 3(\3, del 19,), expido el
presente certificado.

Madrid. 18 de oct~lbrc de 1991.~EI Dircl'lOf genl:ra! de T-,:i,:conn:ni
c¡¡ciones, J~:\Í:...r ~;¡Jal :\riflo.

Contrato (eguladnf de la concesión para_ la prt'stadón de los St'n'W1S

finales} purtadores entre la Administración del Es-tado)' «Tc1cfónka de
Espai'ia, Sociedad Anónima»

por el cumplimiento de la normatIva siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 «(Bolctin Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y corrección de errores ({<Boletin Olkial del Est'ldQ})
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción W96 91 0-4J.5 !
y plazo de \-aljdez hasta el 30 de septiembre de 1996.

Advertencia: PotenCIa máx.ima: 20 W. SC'par-a-o-'ó-n-c-a-n;I!cS ad\'a- 1
1

ccntes: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable: (;8 - l'
80 ¡"'llu.

L-.. --.J

Madrid, 18 de octuhre de 1991.-EI Director general, Ja\'ier Nadal
\riflO.

Certificado de aCe¡H~cjun

En virtud de lo ,?stab1ccido en el Regiamentú de de~':lfrol]o de la
Ley Jlj1987, d<: 18 de diCIembre, de Ordenación de las TeJccomunÍ(:¡j
ciones. en rt:IJción con los equipos. aparatns, dispositi"os y s¡sttmas .1
que se re/in,:'. e'! artículo 29 de dicho t(.'\to legal, aprohado por R,,~ll
Decreto 1066; 1%9, de 28 de agosto (f'Boktin Oticial del Est<1dcm
numero 211. de 5 de septiemhre), se emite por la Direcciün General de
Te!ccomunicaclOnes el prc~entc certlÍi.(:ado de aí..'eptación, para \..'1

Equipo: Radioteléfono móvil VHF
F~bricado por: «Kyodo Communicatior:s Elcctronics», en J¡¡pón.
Marca: ,(NetscN.
~fode'!o: NT-700S-20·LW,

A:"iEXO

1. Que la di~posición adicional segunda de la Ley 31flY87, d~ 18 Je
diciembre, de Ordenación de las Telí..'comunicacion.....s, en(onJenJó al

En Madnd, :;¡ 26de dicíembr~ de 1991.

El cx(('i:?ntísimo seúor <1,)n Jose Bü1"ft.'!l F·.)ntclks, ~linistro de OhrJS
Pllbllc~s y Transpones, en rerrescntJc;ór. del Estado. auturiz<J.dG pr,r
Acu .... rt!o de'! Consejo de Mini':>tros, en su rnlllión dd día. 29 de
l1o\-il'lllbrc de 1991, p:lra la <;uscripción dd prc~cntc C()n!r~:li) de
CO'Kí..",íón, \

El excek'1"lIbima <¡e¡-IN don Cjr.,!idu VdjICjlll?-Gil7tc!U Ruil, Pr;'''¡~
dente del Cons.....jo de Adtr!inistración de (,Telefónica de [sparn,
So(Í,:dad Anónima>:., en nombre y reprcscnwción de dicha Sociedad, con
domicilio sodal {'n Gran Vía, 28, \ N1F número A-2R¡'OIS.865. autori·
z::Jdo para <;uscriblr es: ..... Contrato por Acue.do del Consejo de A¿lninis
1ración dt.' la misnD, l~n su lCl1níún del di:! 18 de diciembre d,~ 19Q1.

RESOLUCIO!'v' de 18 de ortubre de 199/, de la Dircccion
General de Telecomunicaciones. por la quc se otorga el
(crt¡jicado de aceptación al radfnh'!tJono móvil VHF.
marca ((Nets('f¡>, modelo j\T-700S-20·LfV
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RFSOLCCION de 15 de O('fuóre de /99/, de la Dirección
General de Telecomunicauones, por la que se otora(l el
certificado de aceptación al procesador de comunicQ,1ones
mu!liprvtoi..'olo fX25), marcl.l "EDA", modelo MPX·25000
(Ver.2 tarjaasr

Como consecuen~ia del expediente incoado en aplicacion del Real
Dccrl.'lo 1066/1989, de 18 de agosto udJüktJn Oficial del EstadO»)
número 212, de 5 de septiembre), por el que <;(' ::!prucba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 1S de dkii.:lTihre, de Ordenación' de
l:ts Td~omunk:acion('s, en relación con los eq'Jipos, aparatos, dispositi
~;os y sistemas ~. que ~se rdic~c el flrtlculo 29 lÍe dicho texto legal, a
mSIJIKla de ((l\i lxdorr v Epllsa Slstcmas, ~,)I..'¡l'dJ.d Anónim[j» con
domicilio ~ocü~i,en !\1Jd·rid. Capiwn Haya. 38, código post;}l 28020,
. , Esta Dm'CclO.n General ha :-csu.elto otorgp.~ el certificado de aceptJ.

clon al proccsaaor de comUnlC<lClOneS ffillltlprotocolo (X.25), marca
«ED.-\». modelo ~IP~~2S000 (V<er.~ tarF:as). con la inscripción
E 96 91 0451, que se Inserta como aneX;J a la presente Resolución.

En :;umpl¡micnto de lo pre\'isto en (.J artículo 18.2 del Real
Decreto lO~6(1989, de :28 de agosto, la v¡¡,Edcz JI.' dicho certificado
qUC~J cqnd!Clonada a la obtención del número de inscripción en el
Rcglstrc!~t:: Importadores, Fabricapte~°Comercializadores que otorgará
la AdmlnlstraclOn de Te!ccomunlcaClones.
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Certificado· de aceptación

En virtud de. io est:lblecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciemhre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos, ,díspositívos ysístemas a
que se refiere el artIculo 29 de dicho texto k'gal, aprobado por Real
Decreto 106!1/19S9, de 28 de agosto (~~Bolctin Olieial del EstadO»)
nUlJ1ero 21), de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tdccomunieaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de Cümunicaciones M1Jh\protocolo (X.25).
Fabricado por: {(EDA Instruments Ino>, ('n C.1nadd.
¡vfarca: «EDA).
~[odclo: MPX~25000 (Ver.1 t<'lljetJs).

por el cumplimiento de !J. norm;:¡tivJ; siguit:r:k:

Resolución de 14 de noviembre de 1'J90 {(~Bolctín Oficial del
Estado» del 21) (NET~2).

Con la inscripción GJ Q6 91 0451 '1

y plaLo de validez hasta el 30 de septlembre de 19%.

Como' consecuencia del expediente incoado en ;¡plicación del Real
DC'Creto 1066/1939, de 23 de agosto (<<f3úletin Of:cial Jd EstadOt>
númcro 212, de 5 de septíembr.:), por el que 9~ arrueba el Reglaml'nto
de des.arrollo de la Le)' 31nYS7, dc 18 de (:íckn,brc, de Ordenacíón d(':
las Telecomunicaciones, en rebción con los cC!,l1pes. aparatos, dispositi
vos y ~ístemas a que se refiere el artículú ~9 de didlO texto kga1, a
instancia de {<eSEI, Socíedad Anónim;w, ton domicilio sociJl en
Hospitalet de LJobrcgat, poligono Gran Vi;] SL:r, antigua carretera Pral.
código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuclto otmgJr el certificado de acept3-"
cíón al radroteléf0no ffióvl! VHF, marca {(:'\:ctsct», modelo NT· 700S-~fJ.
LW, con j;:¡ inscripción E 96 91 0415, que. s..' ir.sena como anexo a la
presente Resolucíón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto I066(l989, de 28 de agosto, la valida de dicho certificado
queda condICionada a la obtención del numero de inscripción en el


